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Resumen 

 
 

El presente trabajo de investigación titulado “Los ingresos fiscales y su relación con el 

indicador de presión tributaria en la economía peruana, periodo 2010 – 2018”, tiene como 

principal objetivo analizar el nivel de relación entre los ingresos fiscales y el indicador de 

presión tributaria en la economía peruana. Es sabido por todos que los ingresos fiscales 

representan un instrumento importante del crecimiento económico de los países, los bajos 

niveles de ingresos de recaudación en el Perú constituyen una problemática de los gobiernos 

en los últimos años. Para el desarrollo de la investigación se ha utilizado y analizado 

información de las series estadísticas del Ministerio de Economía y Finanzas – MEF, Banco 

Central de reserva del Perú – BCRP, Superintendencia Nacional de Aduanas y de 

Administración Tributaria – SUNAT. En la actualidad el sistema tributario peruano presenta 

una serie de debilidades y distorsiones que no lo hace ser eficiente y es la principal causa 

que a pesar de los incrementos de recaudación registrados en los últimos años el Perú se 

encuentre entre los países de Latinoamérica con menores ingresos fiscales, en tal sentido se 

requiere la aplicación de los ajustes necesarios que permitan incrementar la recaudación de 

los ingresos fiscales a través de la aplicación reformas que permitan una mejor y mayor 

redistribución de los ingresos fiscales que posibiliten mejores niveles de calidad de la 

población peruana. Los ingresos fiscales provenientes de la aplicación de los impuestos 

constituyen el principal instrumento de financiamiento del presupuesto público, permitiendo 

la ejecución del gasto público que va permitir satisfacer las necesidades más urgentes de la 

sociedad. Finalmente, se presentan los resultados obtenidos en el presente trabajo de 

investigación y como parte de las discusiones realizadas se evidenció la relación directa 

existente entre los ingresos fiscales y el indicador de presión tributaria en la economía 

peruana en el periodo de análisis. 

 
 

 

Palabras clave: Ingresos fiscales, Sistema Tributario, Recaudación Tributaria, Presión 

Tributaria 
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Abstract 

 

 
The present research work entitled "Tax revenues and their relationship with the tax 

pressure indicator in the Peruvian economy, period 2010 - 2018", has as main objective to 

analyze the level of relationship between tax revenues and the tax pressure indicator in the 

Peruvian economy. It is well known that tax revenues represent an important instrument 

for the economic growth of countries, and the low levels of revenue collection in Peru have 

been a problem for governments in recent years. For the development of the research, 

information from the statistical series of the Ministry of Economy and Finance - MEF, 

Central Reserve Bank of Peru - BCRP, National Superintendence of Customs and Tax 

Administration - SUNAT has been used and analyzed. At present, the Peruvian tax system 

presents a series of weaknesses and distortions that do not make it efficient and this is the 

main reason why, in spite of the increases in tax collection registered in recent years, Peru 

is among the Latin American countries with the lowest tax revenues. In this sense, the 

application of the necessary adjustments is required to increase the collection of tax 

revenues through the application of reforms that allow a better and greater redistribution of 

tax revenues that make possible better levels of quality of life for the Peruvian population.  

Tax revenues from the application of taxes are the main instrument for financing the public 

budget, allowing the execution of public spending to meet the most urgent needs of 

society. Finally, the results obtained in this research work are presented, and as part of the 

discussions carried out, the direct relationship between tax revenues and the tax pressure 

indicator in the Peruvian economy during the period under analysis was evidenced. 

 

Keywords: Tax Revenues, Tax System, Tax Collection, Tax Pressure. 
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Introducción 
 

 
Los ingresos fiscales representan un instrumento importante del crecimiento económico de 

los países, los bajos ingresos de recaudación en el Perú constituyen una problemática de los 

gobiernos en los últimos años, para la CEPAL (2017) son aquellos ingresos que recauda el 

Estado para financiar las actividades del sector público, tales como impuestos, derechos, 

productos y aprovechamientos, de éstos, los impuestos constituyen la mayor parte de los 

recursos fiscales de que dispone el Estado para financiar sus gastos, históricamente sus 

niveles de recaudación han sido bajos. 

 
El Perú siendo un país que financia el gasto público en mayor porcentaje con sus ingresos 

provenientes de la recaudación tributaria, no ha podido avanzar de acuerdo a la medida de 

sus posibilidades, debido a que los contribuyentes son renuentes a incumplir con sus 

obligaciones tributarias, incurriendo en evasión de los tributos. Lo cual se convierte en un 

gran problema que ocasiona la disminución de la recaudación de sus ingresos fiscales, que 

sirven para financiar las actividades que realiza el Estado, como se conoce, la recaudación 

fiscal permite al Estado atender las necesidades de la población en lo social, educativo, salud, 

seguridad, entre otros, pero cuando los contribuyentes evaden sus obligaciones tributarias 

disminuye la recaudación de ingresos, afectando al presupuesto que se destina a brindar 

dichos servicios (Quintanilla, 2014, p. 19). 

 
Un aspecto importante a tener en cuenta lo expresa Mostajo (2003), quien manifiesta que: 

El sistema tributario peruano presenta un conjunto de características que apuntan hacia su 

debilidad fiscal y cuestionan la capacidad de las políticas tributarias en términos de la 

redistribución de ingresos y la equidad. En primer lugar, el Perú tiene una carga tributaria de 

nivel medio en el contexto latinoamericano, pero baja respecto al resto de regiones y de las 

necesidades básicas del país, lo que refleja una importante evasión, falta de capacidad de la 

administración tributaria y un muy bajo grado de gobernabilidad. Segundo, tiene una fuerte 

dependencia de los impuestos indirectos y un limitado menú de impuestos al capital y a la 

renta, lo que eleva su inestabilidad y vulnerabilidad ante los ciclos económicos y crisis 

externas. Finalmente, el limitado impacto de los programas sociales no permite contrarrestar 

las ineficiencias y los efectos negativos del sistema tributario sobre la distribución de 

ingresos (p. 11). 
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Díaz (2007) señala que la política tributaria es importante porque puede generar efectos 

macroeconómicos sobre el empleo, la inflación y el crecimiento; así como tiene una notable 

influencia en el desarrollo de corto y largo plazo de determinados sectores y de la economía 

en su conjunto. En relación con la historia económica, el presente tema es importante porque 

la política fiscal, de la que forma parte la política impositiva, ha sido un permanente 

problema en la economía peruana; por los constantes desequilibrios en el déficit fiscal. 

Asimismo, el tema, en un sentido histórico, ha sido muy poco estudiado. 

 

La Sociedad de Comercio Exterior del Perú – ComexPerú (2015) indica que el sistema 

tributario peruano tiene serias falencias, pero existen opciones de política que pueden ayudar 

a mitigarlas. Sin embargo, es necesario que se cree consensos entre el Gobierno, los partidos 

políticos, los gremios empresariales y los trabajadores, con el fin de llevar por buen camino 

la reestructuración del sistema y tener un Estado con capacidad de otorgar bienes y servicios 

públicos de calidad (educación, salud e infraestructura), en la medida necesaria para 

remediar la falta de oportunidades que aún se experimenta. Lamentablemente, el nivel de 

ingresos fiscales peruanos han sido históricamente bajos y dependiente de la evolución de 

los precios internacionales. Ello representa una severa vulnerabilidad fiscal, dada la 

reducción que genera en la capacidad del Estado para brindar bienes y servicios públicos a 

los ciudadanos, y para aplicar políticas contra cíclicas. 

 

En el conversatorio “Estabilidad Fiscal y Reforma Tributaria”, organizado por la 

Universidad del Pacífico el 02 de octubre del 2018, el ministro de Economía y Finanzas, 

Carlos Oliva, señaló que la recaudación tributaria del Perú es una de las más bajas si se 

compara con otros países de la Alianza del Pacífico y América Latina, y es que en 2017, los 

impuestos que recauda el Gobierno Central se encontraron por debajo de un 13% del 

Producto Bruto Interno (PBI), mientras que el promedio de América Latina es un 15,6% del 

PBI y de la Alianza del Pacífico, un 15,1% del PBI, esta información presenta claramente 

los graves problemas que tenemos en la recaudación tributaria. 

 
Por lo expuesto, se considera muy importante el análisis de los ingresos fiscales y su relación 

con la presión tributaria, por cuanto permitirá implementar acciones para incrementar sus 

niveles de recaudación, lo que permitirá la mejor atención de los servicios públicos de 

sectores de población peruana para lo cual se plantearon los problemas siguientes: 
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Problema General 

 
 

¿De qué manera se relacionan los ingresos fiscales con el indicador de presión tributaria en 

la economía peruana en el periodo 2010 - 2018? 

 
Problemas Específicos 

 
 

a) ¿Cuál ha sido la evolución de los ingresos fiscales en el Perú en el periodo del 2010 - 

2018? 

b) ¿Cómo fue el comportamiento del indicador de presión tributaria en el Perú en el periodo 

2010 - 2018? 

c) ¿Qué estrategias se aplicaron para mejorar el nivel de recaudación de los ingresos 

fiscales? 

 
Para lo cual se plantean los objetivos y la respectiva hipótesis de la investigación: 

Objetivo General 

Analizar el nivel de relación entre los ingresos fiscales y el indicador de presión tributaria 

en la economía peruana en el periodo 2010 - 2018. 

 

 
 

Objetivos Específicos: 

 
 

a) Describir la evolución de los ingresos fiscales en el Perú en el periodo 2010 - 2018. 

b) Analizar el comportamiento del indicador de presión tributaria en el Perú en el periodo 

2010 - 2018. 

c) Determinar las estrategias aplicadas para mejorar el nivel de recaudación de los ingresos 

fiscales. 

 
Hipótesis general 

 
 

Existe una relación directa entre los ingresos fiscales y el indicador de presión tributaria en 

la economía peruana en el periodo 2010 - 2018. 
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La investigación, se justifica por la conveniencia que va a permitir analizar la problemática 

que presenta los bajos niveles de presión tributaria en la economía peruana; en ese sentido, 

se va a determinar la relación efectiva entre los ingresos fiscales y el nivel de presión 

tributaria, para efectos de proponer mejoras en los niveles de recaudación de los ingresos 

fiscales. La relevancia social de la investigación va a permitir determinar los efectos 

resultantes de la relación entre los ingresos fiscales y la presión tributaria en la economía 

peruana. 

 
La orientación metodológica utilizada en la investigación tuvo un enfoque de tipo aplicada, 

nivel correlacional y diseño no experimental longitudinal y transversal. La técnica e 

instrumentos de recolección de datos fueron el análisis documental y la guía de análisis de 

las estadísticas existentes. 

 
Del análisis documental realizado se han obtenido los resultados que se describen: 

 
 

a) Los resultados obtenidos nos indican que en el periodo del 2010 al 2018 los ingresos 

fiscales presentaron una tendencia creciente registrándose un crecimiento del 62.50%, 

los ingresos tributarios crecieron en 61.70%, siendo sus principales componentes de 

recaudación el IGV, los impuestos a los ingresos, el ISC y otros ingresos tributarios; los 

ingresos no tributarios subieron en 61.70% estando entre sus mayores componentes las 

contribuciones a ESSALUD y ONP. 

b) El producto bruto interno presentó una evolución creciente en el periodo de análisis 

registrando una tasa de crecimiento del 75.97%, resultado que corrobora el crecimiento 

sostenido de la economía peruana en los últimos 20 años. 

c) La tasa de crecimiento de la población peruana durante el periodo de estudio fue del 

9.16%, registrándose un promedio anual del 1.10%. 

d) El producto bruto interno per cápita entre el 2010 al 2018 presento al igual que el PBI 

una tendencia creciente, obteniéndose en el periodo una tasa de crecimiento promedio 

del 3.60%. 

e) La presión tributaria ha presentado una tendencia decreciente durante el periodo del 

2010 al 2018. 
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Por los resultados obtenidos en el presente trabajo de investigación y como parte de las 

discusiones realizadas se evidenció la relación directa existente entre los ingresos fiscales y 

el indicador de presión tributaria, 

 
La investigación está constituida por tres capítulos: 

 
 

En el CAPÍTULO I, que comprende la revisión bibliográfica, los antecedentes de la 

investigación, así como las bases teóricas y la definición de los términos básicos que 

manifiestan un soporte teórico al trabajo. 

 
En el CAPÍTULO II, está referido a los materiales y métodos, se señala las hipótesis de 

estudio, el sistema de variables y su operacionalización, se presentan los aspectos 

metodológicos de la investigación. 

 
En el CAPÍTULO III, se presentan los resultados y la discusión conseguidos mediante los 

análisis realizados. 

 
Finalmente, se presentan las conclusiones y recomendaciones resultantes, así como las 

referencias bibliográficas y los anexos respectivos. 
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CAPÍTULO I 

REVISIÓN BIBLIOGRÁFICA 

 
 
1.1 Antecedentes de la investigación 

 
 

Como antecedentes de la presente investigación, se están considerando estudios e 

investigaciones similares y realizadas en el ámbito internacional, nacional y local, 

diferenciándose básicamente en las técnicas utilizadas y que se presentan de manera 

resumida 

 
Internacionales 

 
 

Lara (2014) en su Tesis de Maestría “Análisis de la presión tributaria del Ecuador, con 

respecto a América Latina: Enfatizando las tarifas impositivas en cada país”, afirma que en 

América Latina ha existido entre las Administraciones Tributarias, una corriente sobre la 

necesidad de mejorar las recaudaciones tributarias, porque de esa manera el Estado puede 

proveer los mayores recursos a la ciudadanía y mejorar sus niveles de vida. En la primera 

parte de la investigación se analiza la evolución de las recaudaciones tributarias en el 

Ecuador, como fruto del esfuerzo por parte de la administración para cumplir el objetivo 

mencionado, a más de la implementación y creación de nuevos tributos, que le han permitido 

al gobierno superar las metas planteadas en la recaudación. Dentro de las conclusiones del 

trabajo, se afirma que el incremento en la recaudación del Impuesto a la Renta en el Ecuador 

ha sido permanente, tomando en consideración dos elementos importantes: primero la 

disminución de la tarifa del Impuesto a la Renta de las Sociedades y segundo desde el 2008 

el incremento en las alícuotas del Impuesto a la Renta para personas naturales. Las razones 

que han permitido mejorar el coeficiente de la Presión Tributaria en Ecuador son el 

incremento en las recaudaciones tributarias durante el periodo de estudio, la creación de 

nuevos impuestos, la revisión de tarifas de algunos impuestos y la eficaz gestión de la 

Administración Tributaria. El coeficiente de la presión tributaria es un instrumento 

fundamental dentro de la planificación de política fiscal, que llevan a cabo los Gobiernos y 

las Administraciones Tributarias, y utilizada como una herramienta que mide y regula la 
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intensidad de la carga fiscal dentro de los Estados, finalmente se determina que el índice del 

14.72% de presión tributaria en la Región en el año 2012 aún está por debajo del promedio 

de las economías desarrolladas que bordea el 34.30%. 

 
Franco (2015) en su investigación titulada “Presión Tributaria. Caso Argentino: Análisis de 

la evolución de la recaudación efectiva y del gasto público en el periodo 2004 - 2013”, pone 

de manifiesto que la presión fiscal es un asunto que concierne a todos como sociedad, cada 

uno desde su posición aporta a las arcas del Estado para que financie sus actividades y se 

realice el gasto público. Es aquí donde la recaudación tributaria cobra importancia, tanto el 

nivel como la composición. El diseño de un sistema tributario adecuado a las necesidades 

del país, a sus características propias y a su contexto económico social debería ser un tema 

de relevancia en la agenda pública en Argentina. El principal objetivo que se plantea es poder 

analizar las causas que han motivado la evolución de la presión en Argentina y brindar 

conclusiones al respecto. Se establece como justificación del tema de estudio el interés 

personal de quien realiza la investigación sobre el tema, sobre el interés especial sobre los 

temas impositivos a nivel macroeconómico. En el desarrollo de la investigación propone las 

características de un buen sistema tributario: Neutralidad y eficiencia económica, equidad 

distributiva, suficiencia, simplicidad y promover el crecimiento y la estabilidad. La 

metodología empleada es descriptiva sobre los factores que han influido en la evolución de 

la recaudación pública respecto al PBI. Entre las principales conclusiones se menciona que 

si bien el país conserva en lineamientos generales las mismas características instauradas 

desde el 2002, hay cambios que se pueden remarcar, el sistema continúa sosteniendo sobre 

el impuesto general al consumo (IVA). El crecimiento de la presión tributaria Argentina se 

ve caracterizada por el gran incremento de los impuestos distorsivos, como lo son el 

Impuesto sobre los Ingresos Brutos, el Impuesto a los Débitos y Créditos Bancarios, y los 

Derechos de Exportación, finalmente afirma que el mejoramiento continuo de las 

instituciones y servicios públicos, la ausencia de corrupción por parte de los funcionarios 

públicos y en general la transparencia y eficiencia pública desde todo punto de vista, 

permitirá que la sociedad confié en la Administración Pública y no perciba el pago de 

impuestos como una pérdida de dinero sino como una contribución a la sociedad. 

 
Vera (2015) en su trabajo de tesis “Presión fiscal en la economía ecuatoriana y sus efectos 

2007 - 2013” para optar el grado de Magister en Tributación y Finanzas, hace referencia que 

en los últimos años el Estado ha financiado su gestión para desarrollar actividades en favor 



 

8  

de la sociedad a través de la recaudación tributaria. El uso de los impuestos y la forma de 

obtenerlos constituye la política fiscal. Los impuestos se utilizan también como mecanismo 

para alcanzar una mayor redistribución e incluso para controlar las externalidades u otras 

imperfecciones en algunos mercados. La debilidad de los sistemas fiscales en la región 

latinoamericana, es uno de los principales escollos para su desarrollo. La deslegitimación y 

la ineficiencia de las instituciones públicas, en materia de política y económica, han 

debilitado el contrato implícito entre ciudadanos y Estado, en el que sustentan el sistema 

fiscal. Esta debilidad institucional, tiene sus fundamentos en la estructura social y económica 

de los países de la región y han generado un círculo vicioso que impide las reformas eficaces 

y eficientes para los sistemas tributarios. El objetivo general de la investigación es realizar 

un análisis de la incidencia que ha tenido la presión fiscal en la economía ecuatoriana, a 

través de un estudio de los diferentes periodos de gobiernos y como ha fluctuado la presión 

fiscal en ellos. La metodología utilizada fue revisar fuentes primarias como las páginas web 

oficiales, libros, documentos y/o revistas para posteriormente analizar, resumir y obtener 

varias conclusiones. Entre las principales conclusiones de la investigación es que la presión 

fiscal determinada por la legislación tributaria, se ha incrementado y por ende ha 

incrementado los ingresos tributarios del país en el periodo 2007 - 2013, misma que se 

confirma porque cumple con los lineamientos y los objetivos mencionados, con un 

incremento de contribuyentes por concepto de los diversos impuestos, lo que elevó los 

niveles de las recaudaciones programadas y superó las expectativas. Cabe señalar que la 

economía del país no evidenció una contracción por las medidas tomadas por parte del 

Estado ecuatoriano. La principal recomendación está referida a aumentar los beneficios a los 

contribuyentes, para seguir disminuyendo las evasiones y cumplir con las obligaciones 

tributarias con el Estado y participar del progreso de la sociedad a través del alcance del 

bienestar y el buen vivir. 

 
Nacionales 

 
 

Quintanilla (2014) en su tesis doctoral “La evasión tributaria y su incidencia en la 

recaudación fiscal en el Perú y Latinoamérica”, para optar el grado académico de Doctor en 

Contabilidad, manifiesta que el Perú que financia el gasto público en mayor porcentaje con 

sus ingresos provenientes de la recaudación tributaria, no ha podido avanzar de acuerdo a la 

medida de sus posibilidades, debido a que los contribuyentes son renuentes a incumplir con 

sus obligaciones tributarias, incurriendo en evasión de los tributos, planteando como 
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problema general de la investigación ¿Cómo la evasión tributaria, incide en la recaudación 

fiscal en el Perú y Latinoamérica?, siendo el objetivo general establecer como la evasión 

tributaria, influye en la recaudación fiscal en el Perú y Latinoamérica. El método utilizado 

fue el descriptivo, estadístico y de análisis – síntesis, utilizando la encuesta como principal 

instrumento de análisis. Como principales conclusiones establece que la evasión de 

impuestos ocasiona disminución en el nivel de fondos que maneja el gobierno, así como 

establecer que el nivel de informalidad influye en la política fiscal del Perú, para lo cual 

recomienda que el gobierno en coordinación con las entidades que correspondan adopten las 

medidas necesarias a efecto de combatir la evasión tributaria en nuestro país, considerando 

que el porcentaje de evasión fiscal a la fecha asciende al 40%, según CEPAL y otras 

entidades 

 
Vega (2016) en su trabajo de investigación “La presión tributaria y su influencia en la 

recaudación fiscal en el Perú 1990 – 2015”, para optar el título profesional de Contador 

Público, presenta una descripción de la tendencia en América Latina en la última década con 

relación a la recaudación fiscal, ha mostrado una ligera recuperación en todos los países con 

la excepción de Colombia, Costa Rica, la República Dominicana y Venezuela, y refleja 

principalmente unas condiciones macroeconómicas favorables, los cambios experimentados 

en los regímenes tributarios y el fortalecimiento de las administraciones tributarias. De esta 

forma, la brecha en los ingresos tributarios entre ambas regiones ha venido reduciéndose, 

especialmente a partir del año 2000. Los ingresos tributarios como porcentaje del PIB en 

Perú han experimentado una expansión moderada en las dos últimas décadas. Frente a 

niveles relativamente estables registrados en los países de la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), Perú ha aumentado más de 5 puntos 

porcentuales su presión tributaria. Se observa también que la recaudación fiscal siempre es 

mayor a la presión tributaria y si la presión tributaria tiene una disminución lo mismo ocurre 

con la recaudación fiscal. Por lo que es necesario estudiar la influencia entre ambas variables 

y así conocer que hacer para incrementar a un más la recaudación fiscal. El principal objetivo 

es describir la influencia de la presión tributaria en la recaudación fiscal en el periodo 

señalado. La justificación de la investigación se debe a la importancia que tiene la política 

tributaria en el Perú y su implicancia en el desarrollo económico del país. Dentro de las 

principales conclusiones podemos encontrar que, a una mayor presión tributaria se obtiene 

una mayor recaudación fiscal, evidenciado en una mayor disponibilidad de flujo de efectivo 

para el erario público. Precisamente, en el periodo de estudio 1990 - 2015 las reservas del 
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tesoro público se incrementaron a niveles no registrados en los anales de la economía 

nacional y la presión tributaria muestra un comportamiento evolutivo en ascenso que en 

promedio alcanzó el 14.270%. Los indicadores más relevantes de este comportamiento se 

traducen en el crecimiento económico de la economía peruana que en el lapso indicado 

alcanzó el promedio 4.590%. 

 
Castillo (2017) en su trabajo de Tesis “Determinantes económicos y sociales de la presión 

tributaria en el Perú 1993 - 2016” para optar el título de Economista de la Universidad 

Nacional de Trujillo, hace referencia que los ingresos provenientes de la recaudación de los 

tributos a cargo de la Administración Tributaria no han evolucionado como se esperaba en 

la medida de los problemas, porque los contribuyentes, por lo general son renuentes al 

cumplimiento de sus obligaciones, de este modo, la recaudación tributaria constituye la 

entrada que permite al Estado atender sus obligaciones sociales, educativas, de seguridad, 

de salud, de vivienda, de administración y otras. Cuando el ingreso captado no alcanza los 

montos fijados, afecta al presupuesto destinado a la mejora de la calidad de estos servicios 

básicos en detrimento del bienestar poblacional. El objetivo central de la investigación es 

analizar la incidencia de las variables económicas y sociales en el nivel de la presión 

tributaria en el Perú en el periodo 1993 - 2016. La justificación teórica de la investigación 

es generar reflexión y debate sobre el conocimiento ya existente en el tema, estableciendo 

un nuevo paradigma sobre los determinantes económicos y sociales que tienen una elevada 

significancia sobre la presión tributaria para el Perú dentro del periodo de estudio. En las 

conclusiones del trabajo se hace referencia que se ha observado que aunque la Presión 

Tributaria ha venido creciendo en términos generales, está muy lejos de hacerlo en forma 

sostenida, por lo que de ninguna manera se puede concluir que sus valores se ajustan a una 

línea recta. Es así como los ingresos del fisco, por ende, la presión tributaria empieza a 

escalar por la senda del crecimiento que desde entonces lo viene haciendo, salvo en algunos 

años donde presenta quiebres por temas coyunturales. Entre las principales 

recomendaciones del estudio es que la política económica y social deben estar orientadas a 

lograr que los ingresos tributarios tengan un ritmo de crecimiento adecuado y sostenido a lo 

largo del tiempo para los fines que por naturaleza le competen al Estado peruano y 

finalmente se recomienda estudios que profundicen los temas y resultados encontrados, de 

modo que se pueda llegar a un conocimiento más amplio acerca de otros determinantes 

económicos y sociales en el nivel de la Presión Tributaria. 
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Chacón (2018) en su trabajo de Tesis “Los ingresos tributarios y su impacto en el gasto 

público en salud en el Perú para el periodo 2000 - 2016”, para optar el título de Economista 

manifiesta que el crecimiento económico y por ende el incremento de los ingresos tributarios 

durante el periodo de estudio, permitieron importantes avances en el sector salud, sin 

embargo; este todavía presenta elevados índices de deficiencia en comparación con otros 

países. El Gobierno como ente encargado de generar crecimiento económico y satisfacer las 

necesidades de la población a través de provisión de bienes y servicios públicos, utiliza la 

política fiscal como mecanismo para tomar decisiones de gasto, impuestos y endeudamiento, 

con el objeto de facilitar e incentivar el buen desempeño de la economía nacional. Las 

herramientas que utiliza están relacionadas con el ingreso y el gasto sobre los cuales tiene 

influencia el Estado, es decir puede decidir cuánto y a quien cobrar impuestos, y como va a 

distribuir ya sea a niveles departamentales, municipales, etc. Hoy en día uno de los grandes 

problemas de nuestro país es la falta de calidad en los servicios educativos y de salud que 

brinda el Estado, esto se debe en gran parte a la inadecuada política fiscal, y a la ineficiencia 

en la asignación del gasto. La principal justificación práctica de la investigación es analizar 

el impacto que generan los Ingresos Tributarios en el Gasto Público en Salud en el Perú. El 

objetivo general es determinar la incidencia de los Ingresos Tributarios en el Gasto Público 

en Salud en el Perú durante el periodo determinado. Las principales conclusiones de la 

investigación señalan que los Ingresos Tributarios se han incrementado durante el periodo 

de estudio; esto en gran parte debido al incremento de las inversiones y el auge del 

crecimiento económico durante el periodo de estudio y los impuestos a la producción y al 

consumo junto con el Impuesto a la Renta, han sido los principales actores en este incremento 

puesto que representan el 57% y el 33% respectivamente del total de los ingresos tributarios, 

lo que ha permitido que los ingresos tributarios hayan tenido un impacto positivo en el Gasto 

Público en Salud en el Perú al haberse incrementado en 1.3%, influyendo positivamente en 

el incremento del gasto público en salud por habitante. Como recomendaciones se propone 

la fiscalización oportuna del gasto público destinado a salud, de manera que no se filtren 

casos de corrupción que malgasten este dinero en otras actividades que no tengan que ver 

con el buen desempeño del sector salud. 
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1.2 Bases teóricas 

La política tributaria. 

Según Escalante (2013) la política tributaria es una de las principales herramientas con la 

que cuenta todo gobierno para el cumplimiento de diferentes objetivos de política pública en 

materia económica, sean ellos para corregir las limitaciones de los mercados, la 

redistribución del ingreso con el fin de reducir su disparidad, el financiamiento de las 

entidades públicas, entre otros. 

 
Así y con el fin de que se cumplan dichos objetivos de manera óptima, es decir, al menos 

costo, el diseño de la política tributaria debe contemplar ciertos principios básicos, 

agrupados por Stiglitz de la siguiente manera: 

 
1. Eficiencia: el sistema tributario no debe ser distorsionador, si es posible, debe utilizarse 

para aumentar la eficiencia económica. 

2. Sencillez administrativa: los costos de la administración y de fiscalización tributaria 

deben ser bajos. 

3. Flexibilidad: el sistema tributario debe poder adaptarse fácilmente a la coyuntura, 

4. Responsabilidad política: el sistema tributario debe ser transparente. 

5. Justicia: el sistema tributario debe ser justo o debe considerarse como justo, es decir, 

que trata de forma similar a los que se encuentran en circunstancias similares y que 

obliga a pagar más impuestos a los que pueden soportar mejor la carga tributaria. 

 
Principios de un buen sistema tributario. 

 
 

Díaz (2007), afirma que los principios de la imposición son los criterios a emplearse en la 

elaboración de la estructura impositiva; y son seleccionados en función de las metas del 

sistema económico: máxima libertad de elección compatible con el bienestar común; niveles 

óptimos de vida según los recursos disponibles y una distribución de ingresos equitativos, 

sobre estas tres metas importantes se han elaborado tres principios esenciales: máxima 

neutralidad, equidad y costos mínimos de recaudación y cumplimiento. En cuanto al primer 

principio, la estructura impositiva debe ser tal que elimine toda interferencia hacia una óptima 

distribución y uso de recursos. El segundo principio nos dice que la distribución de
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la carga tributaria debe adecuarse a la distribución de ingresos óptima. El tercer principio 

debe ser compatible con un control eficiente de la observancia de las obligaciones fiscales; 

tal que los costos efectivos de recaudación sean mínimos; en función de los recursos 

necesarios para percibir los impuestos. Por otro lado, Manuel Estela considera que un buen 

sistema tributario debería tener en cuenta los siguientes principios: neutralidad económica, 

simplicidad, universalidad y equidad real. El primer principio es aquel por el que no se 

distorsiona la asignación de recursos. El segundo principio trata de la clara identificación de 

sujeto y base gravable. El tercer principio se refiere a la máxima prudencia en materia de 

exoneración e incentivos. El último principio nos dice que todos los agentes económicos en 

capacidad de tributar pagan la misma proporción sobre sus recursos. 

 

Composición de los ingresos tributarios. 

 

Existen diferentes teorías en cuanto a la composición de los ingresos tributarios. Los 

distintos aspectos entrañan los impuestos sobre la renta en relación con los impuestos sobre 

el consumo y el subconsumo, y la tributación de las importaciones frente a la tributación del 

consumo interno. La eficiencia (es decir, si el impuesto estimula o disminuye el bienestar 

general de los contribuyentes) y la equidad (si el impuesto resulta justo para todos) 

constituyen dos aspectos críticos del análisis. Otro aspecto de interés en la elección entre 

impuestos sobre la renta o sobre el consumo se relaciona con su impacto relativo sobre la 

equidad. Tradicionalmente se ha considerado que los impuestos sobre el consumo son 

inherentemente más regresivos (es decir, afectan más a los pobres que a los ricos) que los 

impuestos sobre la renta. También se han expresado dudas acerca de esta creencia. Las 

consideraciones teóricas y prácticas sugieren que probablemente sea exagerada la 

preocupación por la equidad en la forma tradicional de gravar el consumo, y que, en los 

países en desarrollo, los intentos por abordar esa preocupación mediante iniciativas tales 

como los impuestos graduados sobre el consumo resultarían ineficaces y poco prácticos 

desde el punto de vista administrativo. 

 

Aunque es difícil establecer criterios normativos claros de política a partir de las 

comparaciones internacionales en cuanto a la combinación de los impuestos sobre la renta y 
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sobre el consumo, una conclusión positiva que revela esa comparación es que el desarrollo 

económico tiende a conducir a un desplazamiento relativo en la composición de los ingresos 

tributarios, que va desde los impuestos al consumo hacia los impuestos sobre la renta. Sin 

embargo, en un momento dado, el aspecto importante en lo que hace a la política tributaria 

no es tanto la determinación de la combinación óptima de impuestos, sino la explicación 

clara de los objetivos que se persiguen con una variación en dicha combinación, la valoración 

de sus consecuencias económicas (desde el punto de vista de la eficiencia y la equidad), y la 

implementación de medidas compensatorias si dicha variación afectara negativamente a los 

pobres (Tanzi, 2001, pp. 5 - 6). 

 

Nivel de los ingresos tributarios. 

 

¿Qué nivel de gasto público es deseable para un país en desarrollo a un determinado nivel 

de ingreso nacional? ¿Debe el gobierno gastar una décima parte, una tercera parte o la mitad 

del ingreso nacional? Sólo cuando se haya contestado esta pregunta puede abordarse el 

siguiente aspecto del nivel ideal de los ingresos tributarios; desde un punto de vista 

conceptual, la determinación del nivel tributario óptimo es equivalente a determinar el nivel 

óptimo del gasto público. Desafortunadamente, la amplia literatura sobre la teoría del 

impuesto óptimo proporciona escasa orientación acerca de la forma de integrar el nivel 

óptimo de ingresos tributarios con el nivel óptimo de gasto público. No obstante, un enfoque 

estadístico alternativo para evaluar si el nivel tributario global en un país en desarrollo es 

apropiado consiste en comparar el nivel tributario en un determinado país con la carga 

tributaria promedio de un grupo representativo de países industriales y en desarrollo, 

teniendo en cuenta algunas de las similitudes y diferencias de estos países. 

 

Con frecuencia, el desarrollo económico generará una necesidad adicional de ingresos 

tributarios para financiar un aumento del gasto público, pero al mismo tiempo incrementa la 

capacidad de los países para generar los ingresos tributarios que satisfagan esa necesidad. 

Más importante que el nivel de tributación en sí mismo es la forma en que se utilizan los 

ingresos. Dada la complejidad del proceso de desarrollo, es dudoso que el concepto de un 

nivel óptimo de tributación esté sólidamente vinculado a las diferentes etapas del desarrollo 

económico de ningún país (Tanzi, 2001, pp. 3 - 4). 
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Composición de los ingresos del gobierno general. 

 
 

Arias (2011) afirma que, no solo el nivel de los ingresos tributarios es importante, también 

lo es la estructura de los mismos. El análisis de la estructura tributaria revela características 

importantes del sistema tributario. 

 
a) Los impuestos a los bienes y servicios son los de mayor importancia y representan 

alrededor de 50% del total. 

b) El impuesto a la renta es el segundo en importancia; su participación aumentó de 21% 

a 36% en el período 2001 - 2009. Como se ha señalado, el incremento obedece al auge 

de los precios de los minerales. 

c) Los impuestos a la propiedad tienen poca importancia, representan menos de 5% del 

total. 

d) Los impuestos a las transacciones internacionales han perdido gradualmente 

importancia. Actualmente representan solo 1% del total. 

 
Una primera conclusión que se obtiene del análisis de la estructura tributaria es la mayor 

importancia de los impuestos indirectos (a y d) y la menor importancia de los impuestos 

directos (b y c). Como se sabe, los impuestos indirectos tienden a ser regresivos mientras 

que los impuestos directos tienden a ser progresivos. Los impuestos deben contribuir a 

disminuir la desigualdad en la distribución del ingreso. El estudio de Barreix, Roca y Villela 

(2006) trata sobre la equidad fiscal respecto a la distribución del ingreso. Tal estudio 

concluye que los sistemas tributarios de Bolivia, Colombia y Perú resultan regresivos, es 

decir, la distribución del ingreso, medida por el coeficiente de Gini, se deteriora después de 

impuestos. 

 
La curva de Laffer. 

 
 

La curva de Laffer es una representación gráfica que muestra cómo afecta a la economía de 

un país el hecho de que los ingresos gubernamentales sean obtenidos mediante impuestos y 

busca explicar de manera clara que no necesariamente el alza de los impuestos por parte del 

gobierno va a significar obtener más dinero con dicha medida. Por lo tanto, la curva de Laffer 

indica que, si un gobierno sube más allá de cierto punto su actividad recaudatoria fiscal, es 
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decir, sus impuestos, puede ganar menos dinero que si baja los impuestos sobre los bienes y 

servicios. Si un gobierno sube demasiado sus impuestos, el precio resultante de sumarle esa 

subida a los costos y margen de beneficio de un bien o servicio, puede acabar por no hacer 

deseable el ofrecer ese bien o servicio a quien lo oferte ni adquirirlo a quien lo demande. Es 

decir, que el productor y/o el comprador considerarán que no le interesa o, directamente, no 

podrá ofrecer y/o comprar ese bien o servicio. Como resultado, las ventas de ese bien o 

servicio, caerán y, como consecuencia de esto último, los impuestos recaudados caerán 

también. 

 
 

Figura 1. Curva de Laffer. Casparri, M. (2014). 

 

En el eje de abscisas se sitúan las tasas impositivas posibles sobre el beneficio del producto 

denotado como 𝑡𝑖, medidas en un porcentaje del 0% al 100%, donde 𝑡0 equivale al 0% y 

𝑡𝑚𝑎𝑥 al 100%. Mientras que el eje de las ordenadas corresponde a los ingresos 

gubernamentales en dinero, denotados por 𝑇𝑖. 

 
Casparri (2014), manifiesta que un resultado potencial de la curva de Laffer es que si el 

Estado incrementa la presión impositiva por encima de un determinado porcentaje 𝑡∗, el 

aumento impositivo se volverá contraproducente, porque obtendrá rendimientos o tasas de 

ganancias de retorno cada vez menores, es decir que comienza a obtener menores 

recaudaciones porque el productor marginal desaparece, otros pasan al mercado negro y 

otros prefieren no ganar más porque el Estado les quita más de lo que reciben por el impuesto 

(pp. 90 - 92 ). 
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Sistema tributario peruano. 

 
 

Escalante (2013), expresa que hacia fines de la década de los ochenta, el Perú pasaba por la 

postrimería de uno de los periodo más complicados de su historia económica de la era 

republicana, caracterizado por escenarios de hiperinflación, cierre del acceso a los mercados 

financieros internacionales por incumplimiento del servicio de la deuda según términos 

originales, niveles de pobreza significativos, todo ello consecuencia del pésimo manejo de 

la política económica del primer quinquenio aprista. Uno de los mejores reflejos de la 

inviabilidad de esta situación fue la existencia de una base tributaria erosionada y un sistema 

tributario que no permitía la generación de ingresos públicos en 1990; como muestra de ello, 

la presión tributaria de dichos años descendió a menos del 10%, razón por la cual, se 

emprendió la principal reforma tributaria del país desde su independencia en 1821, dicha 

reforma se enfocó básicamente en eliminar tributos “distorsionadores” de la actividad 

económica; en simplificar el Sistema Tributario Nacional, eliminando tributos 

“improductivos” y de difícil administración,; y en especial el lograr un nuevo enfoque para 

la implementación de una administración autónoma. De esta manera, de la gran cantidad de 

tributos que existían en aquella época, se logró simplificar es sistema tributario, 

suspendiendo 41 beneficios y exoneraciones del IGV y de los impuestos selectivos al 

consumo (ISC), y derogando alrededor de 64 tributos concentrando así la recaudación de 

impuestos en los conceptos que, aún en la actualidad, son los que generan mayores niveles 

de recaudación: El IR, tanto en personas naturales, como de personas jurídicas, el IGV y el 

ISC. 

 
Según el MEF, el Sistema Tributario Peruano está conformado por un conjunto de 

impuestos, tasas y contribuciones que se encuentran asignados en los tres niveles de 

gobierno, estructurado en función de los criterios de suficiencia, eficiencia y equidad. En 

efecto, el rendimiento del conjunto de tributos debería permitir cubrir las necesidades 

financieras del Estado, eliminar distorsiones en la economía y generar un reparto equitativo 

de la carga tributaria (Ministerio de Economía y Finanzas, 2016). 

 
Un sistema tributario más equitativo es aquel que se halla más relacionado con los patrones 

de equidad en la distribución del ingreso real que se consideran óptimos por consenso 

general de opiniones. La equidad cuenta con dos aspectos fundamentales. Primero, la 

equidad   horizontal   referente  al tratamiento adecuado de las personas en iguales 
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circunstancias; pero queda sin definir las “circunstancias iguales”. Segundo, la equidad 

vertical que el trato relativo deseado de las personas en distintas circunstancias; es decir que 

las personas que “están mejor” que otras deben soportar mayores gravámenes. Por lo que 

determinar lo que es estar mejor y cuáles son las cargas justas relativas no cuenta con un 

consenso de opiniones claro. 

 
Nivel y composición de la recaudación. 

 
 

Perú tiene un nivel de presión tributaria bastante inferior al de grupos de países más 

desarrollados, pero de nivel medio en la región. Luego de una tendencia decreciente muy 

marcada durante los ochenta, la recaudación llegó a sus niveles más bajos: desde 15.8% en 

1980 a 7.0% en 1989. Como resultado de la reforma integral iniciada a principios de los 

noventa, registró una tendencia significativamente creciente hasta 1997, para luego 

descender y alcanzar hacia el 2002 (12%) niveles similares a los de inicios de la reforma. 

Esto se explica por el efecto combinado de la desaceleración económica y la proliferación 

de gastos tributarios. 

 
Por otro lado, la composición de los ingresos tributarios varía entre países desarrollados y 

en vías de desarrollo en relación directa con el nivel de ingreso de los países: en los primeros 

el grueso de la recaudación proviene de impuestos directos a las personas y a las empresas 

en tanto en los segundos recae en los impuestos indirectos (impuestos generales a las ventas 

o valor agregado, impuestos selectivos al consumo, etc.). 

 
Mostajo (2003), manifiesta que el sistema tributario peruano se sustenta, básicamente en 

cuatro gravámenes: IGV, impuesto a la renta e ISC y aranceles a las importaciones. Esto lo 

coloca entre los sistemas con mayor grado de simplicidad de la región, en términos de tipos 

de impuestos, pero si bien su diseño básico se caracteriza por la simplicidad, en la práctica, 

las frecuentes modificaciones de tasas efectivas en virtud de beneficios otorgados lo 

convierten en un sistema complicado y opaco, haciéndolo menos transparente. En términos 

de la estructura de la recaudación, es interesante observar que pese a la variabilidad que ha 

tenido la recaudación tributaria en el Perú y las reformas emprendidas, la relación impuestos 

indirectos/directos en promedio se ha mantenido muy estable y los impuestos indirectos han 

dado cuenta de alrededor de tres cuartos de la recaudación durante los últimos 25 años (en 

promedios por décadas). 
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1.3 Definición de términos básicos 

Base tributaria 

Número de personas naturales y personas jurídicas obligadas al cumplimiento de 

obligaciones tributarias. Puede también definirse como base imponible, es decir, el monto 

sobre el cual se grava un impuesto (Banco Central de Reserva del Perú, 2011, p. 14). 

 
Crédito fiscal 

 
 

Crédito aplicable contra las obligaciones tributarias. Puede asumir diversas formas, como 

restar de las obligaciones tributarias aquéllas que han sido pagadas en etapas anteriores de 

la producción o distribución, así como el carácter cancelatorio de algunos impuestos con 

respecto a otros (Banco Central de Reserva del Perú, 2011, p. 17). 

 
Elusión tributaria 

 
 

Acto por el cual un contribuyente realiza operaciones para reducir el pago de impuestos 

basándose en determinadas ambigüedades presentes en las leyes tributarias, sin incurrir en 

delito (Banco Central de Reserva del Perú, 2011, p. 64). 

 
Exoneración tributaria 

 
 

Liberación del cumplimiento de una obligación o carga tributaria, con carácter temporal y 

otorgado por ley. Beneficio por el que un contribuyente sujeto pasivo del tributo es liberado 

de sus obligaciones tributarias (Banco Central de Reserva del Perú, 2011, p. 73). 

 
Evasión tributaria 

 
 

Acción dolosa mediante la cual, valiéndose de artificios, astucia o engaño, se deja de pagar 

todo o parte de los tributos que establecen las leyes, en provecho propio o de un tercero 

(Banco Central de Reserva del Perú, 2011, p. 74). 



 

20  

Impuesto 

 
 

Gravamen cuyo cumplimiento no origina una contraprestación directa en favor del 

contribuyente por parte del Estado. Los recursos que se originan por este concepto 

conforman la recaudación tributaria. Los impuestos en el Perú se clasifican en impuesto a la 

renta, impuesto general a las ventas, impuesto selectivo al consumo, impuesto a las 

importaciones y otros impuestos (Banco Central de Reserva del Perú, 2011, p. 94). 

 
Los ingresos fiscales 

 
 

Son aquellos que recauda el Estado para financiar las actividades del sector público, tales 

como impuestos, derechos, productos y aprovechamientos. De éstos, los impuestos 

constituyen la mayor parte de los recursos fiscales de que dispone el Estado para financiar 

sus erogaciones. Los impuestos pueden gravar directamente los ingresos, la riqueza o la 

propiedad (imposición directa) o gravar el consumo (imposición indirecta). Si bien los 

impuestos tienen la finalidad de financiar los servicios proveídos por el sector público y 

servir como instrumento de política fiscal, también pueden tener fines extra-fiscales como 

corregir fallos de mercado (CEPAL, 2017). 

 
Incentivo tributario 

 
 

Exoneraciones, reducciones y facilidades de carácter tributario que el Estado otorga para 

promover una actividad económica o región en particular (Banco Central de Reserva del 

Perú, 2011, p. 96). 

 
Ingresos corrientes tributarios 

 
 

Monto de impuestos pagados por los contribuyentes al gobierno central, registrados a partir 

de la fecha de depósito en la cuenta bancaria del Tesoro Público en el Banco de la Nación. 

Las estadísticas de ingresos se encuentran en términos brutos, es decir, incluyen la comisión 

de administración de SUNAT, la Renta de Aduanas, así como la comisión por manejo de 

tesorería del Banco de la Nación (Banco Central de Reserva del Perú, 2011, p. 107). 
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Ingreso per cápita 

 
 

Conjunto de remuneraciones promedio obtenida por los habitantes de un país en un periodo 

determinado, generalmente un año. Se utiliza para comparar estándares de vida entre países 

(Banco Central de Reserva del Perú, 2011, p. 106). 

 
Ingresos tributarios 

 
 

Los provenientes del pago que hacen los contribuyentes por mandato de la ley en las 

condiciones que ésta determina, sin que medie una contraprestación directa. Se denominan 

comúnmente impuestos (Banco Central de Reserva del Perú, 2011, p. 108). 

 

 

Política fiscal 

 
 

Conjunto de medidas tomadas por el gobierno o entidades con capacidad regulatoria en la 

materia con la finalidad de influir en el nivel de precios, la producción, la inversión y el 

empleo. La política fiscal debería ser contraria al ciclo económico, es decir, generar ahorros 

(superávit fiscal) en períodos de expansión de la economía y ser expansiva en tiempos de 

contracción económica (Banco Central de Reserva del Perú, 2011, p. 148). 

 
Presión tributaria 

 
 

Es la relación porcentual de los ingresos del sector público por concepto de recaudación de 

impuestos y el Producto Bruto Interno. A su vez, la presión fiscal se puede descomponer en 

grupos de ingresos: impuestos directos (impuestos a la renta, al patrimonio o a las 

transferencias de riquezas), impuestos indirectos (impuestos sobre el consumo) y las 

cotizaciones a la Seguridad Social (Banco Central de Reserva del Perú, 2011, p. 153). 

 
Producto Bruto Interno (PBI) 

 
 

Valor total de la producción corriente de bienes y servicios finales dentro de un país durante 

un periodo de tiempo determinado. Incluye por lo tanto la producción generada por los 

nacionales y los extranjeros residentes en el país. En la contabilidad nacional se le define 
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como el valor bruto de la producción libre de duplicaciones por lo que en su cálculo no se 

incluye las adquisiciones de bienes producidos en un período anterior (transferencias de 

activos) ni el valor de las materias primas y los bienes intermedios. Aunque es una de las 

medidas más utilizadas, tiene inconvenientes que es necesario tener en cuenta, por ejemplo 

el PBI no tiene en externalidades, si el aumento del PBI proviene de actividades 

genuinamente productivas o de consumo de recursos naturales, y hay actividades que 

aumentan y disminuyen el bienestar o la producción y que no son incluidas dentro del cálculo 

del PBI, como la economía informal o actividades realizadas por fuera del mercado, como 

ciertos intercambios cooperativos o producción para el autoconsumo (Banco Central de 

Reserva del Perú, 2011, p. 157). 

 
 

Producto Bruto Interno per cápita 

 
 

Relación entre el producto bruto interno y la población de un país en un año determinado. 

Generalmente, se asocia con el grado de desarrollo relativo de un país. El Banco Mundial 

clasifica a los países de cuerdo al nivel del PBI per cápita (Banco Central de Reserva del 

Perú, 2011, p. 158). 

 
Tasa impositiva 

 
 

Porcentaje que se aplica sobre la base imponible, para el cálculo de un determinado impuesto 

de acuerdo a dispositivos legales vigentes (Banco Central de Reserva del Perú, 2011, p. 198). 
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CAPÍTULO II 

MATERIAL Y MÉTODOS 

 
 
2.1. Sistema de hipótesis 

 
 

2.1.1. Hipótesis general 

 
 

Existe una relación directa entre los ingresos fiscales y el indicador de presión tributaria en 

la economía peruana en el periodo 2010 - 2018. 

 
2.2. Sistema de variables 

 
 

• Variable Independiente: Presión tributaria 

• Variable Dependiente: Ingresos fiscales 

 

2.3. Operacionalización de las variables de estudio 

 
 

La operacionalidad de las variables a ser analizadas en la investigación, es el proceso de 

llevar una variable del nivel teórico al campo práctico, a su vez las variables se miden en 

indicadores cuantificables, que permiten analizar su comportamiento durante el estudio; en 

la siguiente matriz se muestran las variables a ser consideradas. 
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Tabla 1 

Operacionalización de variables 
 
 

Variables Definición conceptual 
Definición 

operacional 
Dimensiones Indicadores 

Escala de 

medición 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Presión 

Tributaria 

Es la relación 

porcentual de los 

ingresos del sector 

público por concepto 

de recaudación de 

impuestos y el 

Producto Bruto 

Interno. A su vez, la 

presión fiscal se 

puede descomponer 

en grupos de 

ingresos: impuestos 

directos (impuestos a 

la renta, al 

patrimonio o a las 

transferencias de 

riquezas), impuestos 

indirectos 

(impuestos sobre el 

consumo) y las 

cotizaciones a la 

Seguridad Social. 

 
 

Para la 

investigación la 

presión tributaria 

es el indicador 

cuantitativo que 

relaciona los 

ingresos 

tributarios de una 

economía y el 

Producto Bruto 

Interno (PBI) La 

presión tributaria 

mide la intensidad 

con la que un país 

grava a sus 

contribuyentes a 

través de tasas 

impositivas. 

 

 

 

 

 

 

 
Desempeño y 

ejecución 

presupuestal. 

 

 
Incentivos a 

la gestión 

 

 

 

 

 

 

 

Razón 

ingresos 

tributarios/ 

Producto 

bruto 

interno 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Razón 

 

 

 

 

 

 

 

 
Ingresos 

Fiscales 

 

 

 

Son aquellos que 

recauda el Estado 

para financiar las 

actividades del 

sector público, 

tales como 

impuestos, 

derechos, 

productos y 

aprovechamientos. 

Para la 

investigación los 

ingresos 

tributarios son las 

percepciones que 

obtiene el 

Gobierno por las 

imposiciones 

fiscales que en 

forma unilateral y 

obligatoria, fija el 

Estado a las 

personas jurídicas 

y naturales, 

conforme a la ley 

para el 

financiamiento del 

Gasto público. 

 

 

 

 

 

 
Monto 

recaudado 

por el 

impuesto a la 

renta IR, 

IGV, ISC, A. 

 

 

 

 

 

 
Gasto 

corriente 

 

 
Gasto de 

capital 

 

 

 

 

 

 

 

 

Razón 

Nota: Elaboración propia.     
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2.4. Tipo y Nivel de investigación 

 
 

2.4.1. Tipo de investigación 

 
 

El tipo de investigación que se utilizó es Aplicada; debido a que las variables objeto de 

estudio fueron fundamentadas y desarrolladas en función a teorías ya existentes, las mismas 

que permitieron encontrar soluciones a la problemática planteada en el estudio. 

 
2.4.2. Nivel de investigación 

 
 

El nivel de investigación que se aplicó en la presente investigación teniendo en cuenta los 

objetivos planteados fue correlacional, porque tuvo como fin establecer la relación o grado 

de asociación que existió entre las variables y la manera en que influyó una sobre la otra y 

estuvo dirigido a explicar las causas del problema de estudio planteado. 

 
2.5. Diseño de investigación 

 
 

Según lo expuesto por Hernández, Fernández y Baptista (2014), el diseño de la investigación 

es no experimental y transversal: 

 
- No experimental: Se realiza sin manipulación de las variables de estudio. 

- Transversal: Recopilación de datos en un solo momento. 
 

 

 

Dónde: OI 

M : Economía Peruana 

OI    : Variable independiente 
M R 

OD : Variable dependiente 

R : Relación entre variables 
OD 
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2.6. Población y muestra 

Población 

La población de la investigación está constituida por la información existente de 

investigaciones y análisis de los registros de ingresos fiscales y los niveles de presión 

tributaria durante los años del 2010 - 2018. 

 
Muestra 

 
 

No existe una muestra específica, se va a realizar un análisis documental de la información 

registrada de los ingresos fiscales y niveles de presión tributaria de la economía peruana en 

el periodo 2010 - 2018. 

 
2.7. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

 
 

Las técnicas a ser utilizadas para la recolección de datos en la presente investigación, está 

basada en el análisis documental de fuentes secundarias referidas a fuentes documentales 

escritas y virtuales. El instrumento lo constituyen las guías de análisis documental y 

cuadros estadísticos, que va a permitir recabar y procesar información de estudios y 

artículos académicos, reportes y recortes periodísticos sobre los ingresos fiscales y la 

presión tributaria y su relación con el crecimiento económico nacional. 

 
2.8. Técnicas de procesamiento y análisis de datos 

 
 

Las técnicas de procesamiento y análisis de datos, está basado en la utilización del Excel y 

el estadístico SPSS, instrumentos que van a permitir procesar y constatar la información de 

las variables de estudio planteadas ingresos fiscales - presión tributaria y de esta manera 

establecer su incidencia. 
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CAPÍTULO III 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 
 

3.1. Resultados 

 
 

En esta parte del trabajo de investigación, se muestra el análisis realizado de las variables 

consideradas en el estudio y la aplicación de los instrumentos indicados y referidos al 

procesamiento y análisis del marco teórico y la información estadística existente sobre la 

evolución y composición de los ingresos fiscales, del producto bruto interno, producto bruto 

interno per cápita, la población y la presión tributaria respectivamente. 

 
3.1.1. Los ingresos fiscales en el Perú 

 
 

Los ingresos fiscales son aquellos que recauda el Estado para financiar las actividades del 

sector público, tales como impuestos, derechos, tasas y las contribuciones que permita cubrir 

sus necesidades financieras; cuantitativamente los impuestos constituyen la mayor parte de 

los recursos fiscales de que dispone el Estado para financiar sus gastos; en tal sentido es una 

gran preocupación del Ministerio de Economía y Finanzas que los ingresos fiscales 

presenten una tendencia creciente año a año. En el Perú los ingresos fiscales del país se 

encuentran en una fase de recuperación, debido a la estabilización de los precios de 

exportación y en una gran proporción a las medidas tributarias aprobadas para combatir la 

evasión y elusión fiscal. 

 

Contreras (1997), sostiene que, entre todos los indicadores económicos corrientemente 

usados, la variable de mayor crecimiento en el Perú del siglo XX ha sido la de los ingresos 

fiscales, presentando el Perú en los últimos 50 años un importante crecimiento de los 

ingresos fiscales, sin embargo, el crecimiento logrado es moderado si comparamos con el 

resto de los países latinoamericanos. 

 

A pesar, del crecimiento económico que se viene obteniendo en la economía peruana en la 

última década, el nivel de los ingresos fiscales viene presentando una tendencia histórica 

baja en los niveles de recaudación, situación que ha generado una gran debilidad en la 

capacidad del Estado para atender de la mejor manera de los bienes y servicios públicos que 

la población requiere para mejorar su bienestar general. 
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3.1.2. Evolución de los ingresos fiscales en el Perú 

 
 

En el periodo comprendido entre los años del 2010 y 2018, la recaudación fiscal presento 

una tendencia creciente como consecuencia de medidas tributarias, de fortalecimiento de la 

base tributaria, así como medidas de fiscalización implementadas por los gobiernos de turno. 

En la tabla 2, se detalla la evolución de los ingresos corrientes obtenidos a nivel del gobierno 

general entre el 2010 al 2018 respectivamente. 

 
 

Tabla 2 

Ingresos corrientes del gobierno general periodo 2010 – 2018 (En millones de soles) 
 
 

Tasa crecimiento (%) 

Años Ingresos 

Corrientes 

 
Todo el 

periodo 
 Anual 

2010 87,769   

2011 102,412 16.68 
 

2012 113,733 11.05 
 

2013 121,013 6.40 62.50 

2014 128,170 5.91 
 

2015 123,111 -3.95 
 

2016 122,654 -0.37 
 

2017 126,583 3.26 
 

2018 142,627 12.67 
 

 

Nota: Banco Central de Reservas del Perú – BCRP. Elaboración propia. 

 

 

 

Durante el periodo del 2010 al 2018, se observa que los ingresos fiscales del gobierno han 

presentado una tendencia creciente, promovidos principalmente por la aplicación de cambios 

en las políticas tributarias, así como en el fortalecimiento del trabajo de los entes 

recaudadores, en el año 2010 se registró una recaudación de 87,769 millones de soles, para 

pasar en el 2018 a una recaudación de 142,627 millones de soles, habiéndose registrado en 
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todo el periodo un incremento neto de 54,858 millones de soles, resultados que han permitido 

al Estado peruano contar con los recursos para la ejecución de las obras públicas 

programadas; los años 2015 y 2016 fueron los únicos años que presentaron disminuciones 

en su recaudación como consecuencia, para a partir del 2017 retomar la tendencia de 

crecimiento. 

 
En la figura 2, se muestra la evolución de los ingresos fiscales en términos monetarios y 

porcentuales durante los años de estudio, un aspecto positivo lo constituye el crecimiento 

promedio anual del 8.04% registrado el 2011, el 2012 y el 2018 se obtuvieron las mayores 

tasas de crecimiento del 11.05%, 12.67% y el 16.68% y las menores tasas de crecimiento se 

registraron el 2015 y el 2016 con tasas negativas de crecimiento del -3.94% y -0.37%, pero 

en líneas generales la tendencia ha sido positiva y creciente. 

 
En líneas generales consideramos, que la evolución positiva de los ingresos corrientes tanto 

en su componente tributario como en los ingresos no tributarios es el reflejo del desempeño 

de las actividades económicas desarrolladas por los diferentes agentes económicos. 

 

 
 

Figura 2: Evolución de los ingresos corrientes generales periodo 2010 -

2018. BCRP.            (Elaboración propia). 
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3.1.2. Composición de los ingresos fiscales en el Perú en el periodo 2010 - 2018 

 
 

Para Contreras (1997), los ingresos fiscales en el Perú han sido históricamente muy 

reducidos, dicha consideración viene a envolver la casi totalidad de los ingresos públicos, 

sus componentes básicos son los ingresos tributarios y los ingresos no tributarios. 

 

Tabla 3 

Composición de los ingresos corrientes generales periodo 2010 -2018 (En millones de 

soles) 

 

Años 
Ingresos 

Tributarios 

Ingresos no 

tributarios 

Total 

Ingresos 

2010 65,961 21,808 87,769 

2011 77,266 25,146 102,411 

2012 86,097 27,636 113,733 

2013 91,620 29,393 121,013 

2014 97,654 30,156 128,170 

2015 92,791 30,320 123,111 

2016 92,153 30,501 122,654 

2017 93,400 33,183 126,583 

2018 107,358 35,269 142,627 

Nota: Banco Central de Reservas del Perú – BCRP. Elaboración propia. 

 

 

Como se observa de la tabla anterior, los ingresos tributarios constituyen el mayor monto de 

los ingresos fiscales, representando en promedio el 75% del total de los ingresos recaudados, 

mientras que los ingresos no tributarios contribuyen en promedio con el 25% de la 

recaudación total obtenida, los ingresos tributarios pasaron de 65,961 millones de soles 

registrados en el 2010, a los 107,358 millones de soles registrados en el 2018, la explicación 

de éstos resultados se debe a los impactos de las medidas tributarias aplicadas, así como los 

mayores montos de recaudación obtenidos. 
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En la figura 3, se muestra gráficamente la composición de los ingresos corrientes generales 

recaudados por el Estado en el periodo del 2010 al 2018; observándose notoriamente que el 

mayor componente de los ingresos lo constituyen los ingresos tributarios y el segundo 

componente lo constituyen los ingresos no tributarios. 

 

 
 

Figura 3: Composición de los ingresos corrientes generales periodo 2010-2018. BCRP. 

(Elaboración propia). 

 

 

 

El análisis a la figura anterior nos permite afirmar que los ingresos corrientes generales 

obtenidos en el periodo 2010 al 2018, han presentado una tendencia creciente anual a través 

de sus dos componentes: los ingresos tributarios y los ingresos no tributarios, el 2010 el 

monto recaudado fue el importe de 87,769 millones de soles, para pasar en el 2018 a la 

recaudación de 142,627 millones de soles, habiéndose producido un incremento de 54,858 

millones de soles en el periodo de análisis, lo cual ha permitido al gobierno peruano contar 

con los recursos monetarios para atender los gastos públicos, los incrementos en las 

recaudaciones logradas constituyen un logro positivo y va a permitir la recuperación y 

crecimiento de los ingresos corrientes en nuestro país. 
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3.1.3. Evolución de los ingresos tributarios en el Perú en el periodo 2010 – 2018 

 

El BCRP (2011) define que los ingresos tributarios, son los provenientes del pago que hacen 

los contribuyentes por mandato de la ley en las condiciones que ésta determina, sin que 

medie una contraprestación directa, dicho de otra manera, son los ingresos que se obtienen 

de la aplicación de los impuestos a las personas naturales y jurídicas que han generado 

ingresos al realizar sus actividades económicas, de tal manera que los ingresos tributarios a 

través de los impuestos constituyen la fuente de financiamiento para la realización del gasto 

público en educación, salud e infraestructura, además de contribuir a mejorar la distribución 

del ingreso nacional. 

En la tabla 4, se muestra la evolución de los ingresos tributarios entre los años del 2010 al 

2018, observándose una tendencia creciente anual a excepción de los años 2015 y 2016 que 

se presentaron disminuciones en su recaudación, el 2010 se recaudaron 65,961 millones de 

soles, para pasar en el 2018 a 107,358 millones de soles, registrándose un incremento de 

41,397 millones de soles, que en términos porcentuales representa un crecimiento del 

62.76% durante el periodo de análisis. 

 
Tabla 4 

Evolución de los ingresos tributarios 2010 – 2018 (En millones de soles)  
 
 

Tasa crecimiento (%) 

Años Ingresos 

Tributarios 

 
Todo el 

periodo 
 Anual 

2010 65,961 22.40  

2011 77,266 17.13 
 

2012 86,097 11.42 
 

2013 91,620 6.42 
 

2014 97,654 6.58 62.76 

2015 92,791 -4.97 
 

2016 92,153 -0.68 
 

2017 93,400 1.35 
 

2018 107,358 14.94 
 

Nota: Banco Central de Reservas del Perú – BCRP. Elaboración propia. 
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Los mayores crecimientos de los ingresos tributarios se presentaron durante los años 2011, 

2012 y 2018 respectivamente, consideramos que la evolución positiva de los ingresos 

tributarios es una consecuencia por una recuperación de las actividades económicas, así 

como a la aplicación de medidas correctivas en las acciones de control y cobranza aplicadas 

por la SUNAT con el propósito de reducir los altos niveles de incumplimientos, así como 

ampliar la base tributaria. 

 
En la figura 4, se detalla la evolución en términos porcentuales de los ingresos tributarios en 

el periodo de análisis, se observa que la tasa promedio de crecimiento anual fue de 8.29%, 

las mayores tasas de crecimiento se registraron los años 2010, 2011, 2012 y 2018, mientras 

que el 2015 y el 2016 se registraron tasas negativas de crecimiento del 4.97% y 0.68%, para 

a partir del 2017, retomar su tendencia creciente, los años de disminución de los ingresos 

tributarios es una consecuencia de una menor recaudación de los principales impuestos del 

sistema tributario peruano. 

 
 

Figura 4: Evolución de los ingresos tributarios periodo 2010-2018. BCRP. Elaboración 

propia. 

 

 

Si bien es cierto, es notorio los progresos que se observan en los niveles de recaudación de 

los ingresos tributarios, no deja de ser preocupante lo que manifiesta Pecho (2016) que el 

Perú es un país que aún muestra un limitado esfuerzo tributario en comparación con otros 

países de América Latina. 
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3.1.4. Composición de los ingresos tributarios en el periodo 2010 - 2018 

 
 

Entre los principales componentes de los ingresos tributarios con mayores montos de 

recaudación, presentan la siguiente composición: 

 

- Impuestos a los ingresos 

- Impuestos a las importaciones 

- Impuesto general a las ventas IGV 

- Impuesto selectivo al consumo ISC 

- Otros ingresos tributarios 

- Documentos valorados 

 
 

La tabla 5, nos muestra de manera detallada los principales componentes de los ingresos 

tributarios durante los años del 2010 al 2018, observándose que el componente con mayor 

participación lo constituye el IGV con una aportación superior al 50% de los ingresos 

recaudados, el segundo componente son los impuestos a los ingresos, luego vienen los 

ingresos generados por otros ingresos tributarios, del ISC y con menor monto los impuestos 

a las importaciones que a diferencia de los otros impuestos han presentado una tendencia 

decreciente, en líneas generales, consideramos, que cada uno de los componentes de los 

ingresos tributarios han presentado una tendencia creciente durante los nueve años de 

análisis. 
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Tabla 5 

Composición de los ingresos tributarios periodo 2010 – 2018 (En millones de soles) 
 
 

 
Años 

Impuesto 

a los 

ingresos 

Impuesto a 

las 

importaciones 

 

IGV 

 

ISC 

Otros 

ingresos 

tributarios 

Documentos 

valorados 

 

TOTAL 

2010 25,802 1,803 35,536 4,668 6,098 -7,946 65,961 

2011 33,628 1,380 40,425 4,718 6,818 -9,703 77,266 

2012 37,278 1,526 44,042 4,917 8,920 -10,586 86,097 

2013 36,512 1,706 47,819 5,478 11,363 -11,258 91,620 

2014 40,157 1,790 50,352 5,133 10,924 -10,702 97,654 

2015 34,745 1,775 51,668 5,495 10,785 -11,677 92,791 

2016 37,214 1,606 52,692 5,902 11,095 -16,356 92,153 

2017 36,755 1,448 54,643 6,315 11,448 -17,209 93,400 

2018 41,598 1,455 60,666 6,860 13,363 -16,583 107,358 

Nota: Banco Central de Reservas del Perú – BCRP. Elaboración propia. 

 

 

3.1.5. Evolución de los ingresos no tributarios en el Perú en el periodo 2010 – 2018 

 
 

Los ingresos no tributarios, al igual que los ingresos tributarios constituyen los medios para 

obtener los ingresos requeridos para el sostenimiento de los gastos públicos, y son los 

ingresos que el gobierno percibe por la prestación de servicios, por la explotación de sus 

recursos naturales, así como de otros ingresos. El BCRP (2011), los define como los ingresos 

que el Estado percibe por la prestación de servicios (tasas), por la explotación de los recursos 

naturales que posee (canon, regalías), los recursos directamente recaudados y otros ingresos 

tales como las multas. 

 
En la tabla 6, se muestra la evolución que ha registrado las captaciones de los ingresos no 

tributarios en el Perú durante los años del 2010 al 2018. 
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Tabla 6 

Evolución de los ingresos no tributarios periodo 2010 – 2018 (En millones de soles) 
 
 

Tasa crecimiento (%) 

Años 
Ingresos no 

Tributarios 

 
Todo el 

periodo 
 Anual 

2010 21,810 15.9  

2011 25,147 15.3 
 

2012 27,637 9.9 
 

2013 29,392 6.35 
 

2014 30,516 3.82 61.70 

2015 30,320 -0.64 
 

2016 30,501 0.6 
 

2017 33,184 8.8 
 

2018 35,268 6.28 
 

Nota: Banco Central de Reservas del Perú – BCRP. Elaboración propia. 

 

 

Del análisis del cuadro anterior se observa la tendencia creciente de los ingresos no 

tributarios durante los años de estudio, el 2010 el monto de captación fue de 21,810 millones 

soles, para pasar a los 35,268 millones de soles en el 2018, habiéndose producido un 

incremento nominal de 13,458 millones de soles en los años de estudio; consideramos que 

al igual que en el caso de los ingresos tributarios, la tendencia creciente que han presentado 

los ingresos no tributarios es producto del crecimiento de las actividades económicas que 

viene dando en nuestro país de manera sostenida. 

 
En la figura 5, se muestra la evolución de los ingresos no tributarios en el periodo del 2010 

al 2018, expresados en términos porcentuales, observándose que en los nueve años de 

estudio los ingresos no tributarios se incrementaron en 61.70%, de manera detallada los años 

del 2010, 2011, 2012 y 2017 se obtuvieron las mayores tasas de crecimiento del 15.9%, 

15.3%, 9.9% y 8.8% respectivamente, mientras que el 2015 y 2016 fueron los años con 

menores tasas de crecimiento, registrándose tasas de – 6.64% y 0.6% respectivamente, para 

nuevamente en el 2018 retomar la tendencia creciente. 
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Figura 5: Evolución de los ingresos no tributarios periodo 2010-2018. 

(BCRP. Elaboración propia). 

 

3.1.6. Composición de los ingresos no tributarios en el periodo 2010 – 2018 

 
 

Según la información registrada en la página web del Banco Central de Reserva del Perú, 

los principales componentes de los ingresos no tributarios han presentado la estructura 

siguiente: 

 
- Contribuciones a ESSALUD y ONP 

- Regalías petroleras, gasíferas y mineras 

- Canon Petrolero 

- Otros ingresos 

 
 

En la tabla 7, se muestra la composición detallada de cada uno de los componentes de los 

ingresos no tributarios que han permitido la captación de ingresos en el periodo del 2010 al 

2018, observándose que los mayores componentes lo constituyen las captaciones de los 

rubros de otros ingresos y las contribuciones a ESSALUD y ONP, que en forma conjunta 

representan en promedio el 80% de los recursos recaudados, por otro lado, los rubros de los 

ingresos por regalías petroleras, gasíferas y mineras y los ingresos por canon petrolero, 

participan en conjunto en promedio con el 20% del total de los ingresos no tributarios 

captados durante el periodo de análisis. 
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Tabla 7 

Composición de los ingresos no tributarios periodo 2010 – 2018 (En millones de soles) 
 
 

 

 
Años 

Contribuciones 

ESSALUD- 

ONP 

Regalias 

Petro. 

Gasi. y 

Mineras 

 
Canon 

Petrolero 

 
Otros 

Ingresos 

 

 
TOTAL 

2010 7,967 2,523 1,840 9,480 21,810 

2011 9,071 3,756 2,676 9,647 25,147 

2012 10,281 2,850 2,910 11,596 27,637 

2013 11,493 2,875 3,005 12,019 29,392 

2014 12,513 2,696 2,895 12,412 30,516 

2015 13,873 1,663 1,622 13,162 30,320 

2016 14,487 1,737 1,291 12,986 30,501 

2017 14,737 2,486 1,533 14,428 33,184 

2018 16,247 3,035 2,090 13,896 35,268 

Nota: Banco Central de Reservas del Perú – BCRP. Elaboración propia. 

 

 

3.1.7. Evolución del producto bruto interno en el periodo 2010 – 2018 

 
 

Es importante manifestar que uno de los objetivos de la presente investigación es analizar 

las estrategias para mejorar los niveles de recaudación de los ingresos fiscales (tributarios y 

no tributarios) y de la presión tributaria, en tal sentido se debe analizar la evolución de 

variables importantes como: el producto bruto interno, población y el producto bruto interno 

per cápita. 

 
El BCRP (2011), define al producto bruto interno (PBI) como el valor total de la producción 

corriente de bienes y servicios finales dentro de un país durante un periodo de tiempo 

determinado. Incluye por lo tanto la producción generada por los nacionales y los extranjeros 

residentes en el país. Se le considera el principal indicador macroeconómico que permite 

medir el crecimiento de la producción nacional de una economía, de tal manera que el 

crecimiento del PBI de un país debe representar un crecimiento en la captación de los 

ingresos fiscales. 
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En el periodo de análisis, el producto bruto interno ha registrado una evolución positiva y 

sostenida en los nueve años de análisis, a pesar del proceso de desaceleración económica de 

nuestra economía iniciado a fines del 2015. 

 
En la tabla 8, se detalla la evolución del producto bruto interno durante el periodo del 2010 

al 2018: 

 
Tabla 8 

Evolución del producto bruto interno periodo 2010 – 2018 (En millones de soles)  
 
 

 
Años 

Producto Bruto 

Interno 

Tasa de 

crecimiento del 

periodo % 

2010 420,738  

2011 470,923 
 

2012 508,124 
 

2013 546,124 
 

2014 574,302 75.97 

2015 609,569 
 

2016 656,059 
 

2017 698,384 
 

2018 740,380 
 

Nota: Banco Central de Reservas del Perú – BCRP. Elaboración propia. 

 

 

Previo análisis a la tabla anterior, se observa el crecimiento anual sostenido que ha registrado 

el producto bruto interno, el 2010 alcanzó un valor de 420,738 millones de soles y el año 

2018 su valor se incrementó a los 740,380 millones de soles, en valores monetarios el 

producto bruto interno se incrementó en 319,642 millones de soles, lo cual constituye un 

resultado importante, por cuanto éste incremento registrado ha permitido el crecimiento de 

los ingresos fiscales como se ha mostrado en la tabla 7. 

 
En la figura 6 se muestra la variación porcentual del producto bruto interno en los nueve 

años de análisis, registrándose durante el periodo una tasa de crecimiento del 75.97%. 
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Figura 6: Evolución porcentual del producto bruto interno periodo 2010-2018. 

BCRP.            (Elaboración propia). 

 

En el 2010, se registra la mayor tasa de crecimiento del PBI con un crecimiento del 15%, 

porcentaje que representa una de las mayores tasas de crecimiento logradas por la economía 

peruana en los últimos veinte años; la menor tasa de crecimiento del PBI se registró en el 

2014 con una tasa del 2.39%. Entre el 2010 y el 2018 el producto bruto interno registró una 

tasa promedio de crecimiento del 4.76%, resultado que representa una de las más altas tasas 

de crecimiento obtenidas a nivel de América Latina y que ha permitido una mejora en la 

calidad de vida de sectores de la población peruana. 

 
3.1.8. Evolución de la población peruana periodo 2010 – 2018 

 
 

Desde 1985 con la promulgación del Decreto Legislativo N° 346, el Perú cuenta con una 

Ley de Política Nacional de Población que garantiza los derechos de la persona humana, 

como el derecho a la vida desde la concepción; a formar una familia y al respeto de su 

intimidad; a la libre determinación del número de hijos; a la salud integral y al libre 

desarrollo de su personalidad; a habitar un ambiente saludable y ecológicamente equilibrado; 

a elegir su lugar de residencia y a transitar libremente por el territorio nacional; a la igualdad 

ante la ley, sin discriminación; y a los demás derechos reconocidos por la Constitución 

Política del Perú e inherentes a la dignidad humana, la Política Nacional de la Población 

tiene por objeto, planificar y ejecutar las acciones del Estado referidas al volumen, 

estructura, dinámica y distribución de la población en el territorio nacional, contribuyendo a 
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mejorar las condiciones socioeconómicas y culturales de la población, así se encuentra 

estipulado en el Plan Nacional de Población (2014). 

 
El análisis de la evolución de la población en el Perú en el periodo 2010 – 2018, constituye 

un elemento importante a ser tomado en cuenta dentro de las perspectivas del desarrollo 

económico de la economía peruana, por cuanto representa el origen y destino de los ingresos 

fiscales que se recaudan; en la tabla 8 se muestra la evolución de la población peruana en el 

periodo de análisis, notándose claramente el crecimiento de la población peruana en términos 

constantes y sostenidos a lo largo de los nueve años de estudio; en cambio en la tasa de 

crecimiento poblacional se observa una situación contraria, presentando una tendencia 

decreciente en términos porcentuales, lo que a nuestro entender es positivo, porque confirma 

la tendencia decreciente del ritmo de crecimiento poblacional en los últimos 56 años, según 

afirma el Instituto Nacional de Estadística e Informática - INEI (2018). 

 
Castillo (2017), manifiesta que al existir un bajo crecimiento poblacional la recaudación 

tiende a ser mayor pues los esfuerzos desplegados por el Estado para aumentar los ingresos 

tributarios son menos difíciles ya que el ente recaudador se le facilitaría el trabajo de registrar 

a menos contribuyentes, evitar la evasión tributaria de muchos más administrados en caso la 

población tributante fuera mayor y así recaudar más. 
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Tabla 9 

Evolución de la población peruana periodo 2010 – 2018 (En millones de personas) 

 
   Tasa crecimiento (%) 

Años Población 
 

Anual 
Todo el 

periodo 
2010 29 461,933 1.13 

2011 29 797,694 1.14 

2012 30 135,875 1.13 

2013 30 475,144 1.12 

2014 30 814,175 1.11 

2015 

2016 

31 151,643 

31 488,625 

1.09 
9.16 

1.08 

2017 31 826,018 1.07 

2018 32 162,184 1.06 
 

Nota: Banco Central de Reservas del Perú – BCRP. Elaboración propia. 

 
 

Como se observa y siguiendo la tendencia de las otras variables analizadas, la población 

peruana ha registrado un crecimiento sostenido a través de los años detallados, según datos 

del INEI en el 2010 la población fue de 29,461,933 millones de personas y en el 2018 se 

incrementó a 32,162,184 millones de personas, habiéndose originado un aumento de 

2,700,251 millones de personas. 

 
En la figura 7 se detalla la evolución en términos porcentuales del crecimiento de la 

población peruana, observándose que durante el periodo de análisis la población peruana 

aumento en 9.16%, presentando una tasa crecimiento anual promedio del 1.10%, los años 

con mayor crecimiento de la población fueron del 2010 al 2012, a partir del 2013 se registran 

las menores tasas de crecimiento poblacional, lo cual corrobora la tendencia de disminución 

del crecimiento poblacional que se viene registrando en el Perú en los últimas décadas, las 

autoridades responsables de aplicación de políticas poblacionales deben tener presente que 

altas tasas de crecimiento poblacional en zonas pobres, va a generar necesariamente la 

ampliación de los niveles de pobreza y desigualdad en la sociedad. 
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Figura 7: Variación de la población peruana periodo 2010-2018. BCRP.                       

(Elaboración propia). 

 

 

 

3.1.9. Evolución del producto bruto interno per cápita periodo 2010 – 2018 

 
 

El BCRP (2011), define al producto bruto interno per cápita a la relación entre el producto 

bruto interno y la población de un país en un año determinado. Generalmente, se le asocia 

con el grado de desarrollo relativo de un país; tradicionalmente es el indicador económico 

utilizado para medir el nivel de bienestar social de un país. El PBI per cápita se obtiene 

dividiendo el PBI de un país entre el número de habitantes. 

 
Como se puede observar de la información de la tabla 10, en los últimos nueve años, el 

producto bruto interno per cápita ha presentado una tendencia creciente en el periodo 

analizado, en el 2010 se registró un PBI per cápita de 12,978.8 soles, para luego aumentar 

en el 2018 a 16,639.8 soles, a pesar del incremento obtenido todavía estamos en desventaja 

con las principales economías de Latinoamérica, el crecimiento sostenido del PBI per cápita 

obtenido es una consecuencia de la aplicación por parte del gobierno de los programas de 

estabilización macroeconómica; es importante el análisis de su evolución por cuanto el 

creciente sostenido va a permitir crecimiento económico, lo que se manifiesta en la 

reducción de los niveles de pobreza de sectores de la población. 
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Tabla 10 

Evolución del producto bruto interno per cápita periodo 2010 – 2018 (En millones de soles) 
 
 

 
Años 

Producto bruto 

interno 

 
Población 

Producto bruto 

interno per 

cápita 

Tasa de 

crecimiento 

(%) 

2010 382,380 29 461,933 12,978.8 7.24 

2011 407,052 29 797,694 13,660.5 5.25 

2012 431,273 30 135,875 14,310.9 4.76 

2013 456,449 30 475,144 14,977.7 4.66 

2014 467,376 30 814,175 15,167.6 1.27 

2015 482,676 31 151,643 15,494.4 2.15 

2016 502,191 31 488,625 15,948.3 2.93 

2017 514,618 31 826,018 16,169.7 1.39 

2018 535,171 32 162,184 16,639.8 2.91 

Nota: Banco Central de Reservas del Perú – BCRP. Elaboración propia. 

 

 

La figura 8, nos indica la variación porcentual del producto bruto interno per cápita en el 

periodo comprendido entre el 2010 al 2018, la tasa de crecimiento promedio del periodo fue 

del 3.62%, las mayores tasas de crecimiento se registraron del 2010 al 2013, a partir 2014 se 

produce la disminución de los niveles de crecimiento, registrándose en ese año la menor tasa 

de crecimiento del 1.27% la más baja en los años de análisis. 

 

Figura 8: Variación porcentual del producto bruto interno per cápita periodo 2010-2018. 

BCRP.   (Elaboración propia). 
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Presión Tributaria = Ingresos Tributarios / Producto Bruto Interno x 100 

3.1.10. Evolución de la presión tributaria periodo 2010 – 2018 

 
 

Habiendo analizado la evolución de los ingresos fiscales: ingresos tributarios y no 

tributarios, el producto bruto interno, el producto bruto interno per cápita y el crecimiento 

poblacional, indicadores que nos permiten determinar la presión tributaria; procedemos al 

análisis de su evolución desde el 2010 al 2018. 

 
El BCRP (2011), establece que la presión tributaria es la relación porcentual de los ingresos 

del sector público por concepto de recaudación de impuestos y el Producto Bruto Interno. A 

su vez, la presión fiscal se puede descomponer en grupos de ingresos: impuestos directos 

(impuestos a la renta, al patrimonio o a las transferencias de riquezas), impuestos indirectos 

(impuestos sobre el consumo) y las cotizaciones a la Seguridad Social. Constituye el 

indicador que permite medir la intensidad de la carga tributaria que un país grava a sus 

contribuyentes, permite al gobierno la aplicación, ejecución y actualización de las políticas 

tributarias que permitan el incremento de los ingresos fiscales. 

 
Para la determinación de la presión tributaria o presión fiscal que se refiere al pago de 

tributos, utilizamos la formula siguiente: 

 

 
 

 

 
En la tabla 11, se muestra de manera detallada la variación anual de la presión tributaria 

durante el periodo de análisis 
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Tabla 11 

Evolución de la presión tributaria periodo 2010 – 2018 (En millones de soles) 
 

Años 
Ingresos 

Tributarios 

Producto 

Bruto Interno 

Presión 

Tributaria % 

2010 65,961 420,738 15.67 

2011 77,266 470,923 16.40 

2012 86,097 508,124 16.94 

2013 91,620 546,124 16.77 

2014 97,654 574,302 17 

2015 92,791 609,569 15.22 

2016 92,153 656,059 14.04 

2017 93,400 698,384 13.37 

2018 107,358 740,380 14.50 

Nota: Banco Central de Reservas del Perú – BCRP. Elaboración propia. 

 
 

Como se observa de la tabla anterior la presión tributaria en el Perú, durante los años de 

estudio ha presentado una tendencia decreciente, los mayores niveles se alcanzaron entre los 

años del 2010 hasta el 2014 alcanzando el máximo valor del periodo igual al 17%, en el 2017 

se registra el valor más bajo del 13.37%, de manera general consideramos que los bajos 

porcentajes de la presión tributaria registrados son el resultado de los altos niveles de evasión 

y elusión tributaria que históricamente se registra en nuestro país, así los altos niveles de 

informalidad de nuestra economía. 
 

Figura 9: Evolución porcentual de la presión tributaria 2010-2018. (BCRP. Elaboración propia). 
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En la figura 9, se presenta la evolución de la presión tributaria en el periodo del 2010 al 

2018, se observa que este indicador fluctúa entre los rangos del 17% y el 13% 

respectivamente, esta situación nos ubica entre los países con la presión tributaria más baja 

en el conjunto de los países de América Latina y el Caribe que en promedio es del 19%, el 

bajo nivel de la presión tributaria que se registra en nuestro país es un reflejo del bajo nivel 

de eficiencia del actual sistema tributario, lo que hace impostergable que el gobierno 

implemente en el breve plazo medidas que permitan ampliar la recaudación de los ingresos 

fiscales y de esta forma se revierta la tendencia decreciente. 

 
 

3.2 Discusión 

 
 

El objetivo principal de la presente investigación, fue analizar y demostrar la relación y 

efectos de los ingresos fiscales con la presión tributaria en el periodo 2010 al 2018, habiendo 

procedido al análisis de la evolución de los ingresos fiscales con sus componentes los 

ingresos tributarios y no tributarios, el producto bruto interno, el producto bruto interno per 

cápita, el crecimiento poblacional y la presión tributaria, nos permite comprobar la relación 

directa existente entre las variables analizadas: presión tributaria e ingresos fiscales. 

 
Los resultados obtenidos nos indican que en el periodo del 2010 al 2018 los ingresos fiscales 

presentaron una tendencia creciente registrándose un crecimiento del 62.50%, los ingresos 

tributarios crecieron en 61.70%, siendo sus principales componentes de recaudación el IGV, 

los impuestos a los ingresos, el ISC y otros ingresos tributarios; los ingresos no tributarios 

subieron en 61.70% estando entre sus mayores componentes las contribuciones a ESSALUD 

y ONP, resultado que coincide con las conclusiones del estudio Chacón (2018), que expresa 

que el incremento de los ingresos tributarios han permitido avances en el sector salud, 

igualmente con Castillo (2017) quien recomienda que la política económica y social debe 

estar orientada a que los ingresos tributarios tengan un crecimiento y sostenido a lo largo del 

tiempo para los fines que le competen al Estado. 

 
El producto bruto interno presentó una evolución creciente en el periodo de análisis 

registrando una tasa de crecimiento del 75.97%, resultado que corrobora el crecimiento 

sostenido de la economía peruana en los últimos 20 años, a pesar del menor crecimiento que 

está registrando desde finales del 2015. 
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La tasa de crecimiento de la población peruana durante el periodo de estudio fue del 9.16%, 

registrándose un promedio anual del 1.10%, resultado que confirma la tendencia decreciente 

de la población peruana en los últimos años. 

 
El producto bruto interno per cápita entre el 2010 al 2018 presentó al igual que el PBI una 

tendencia creciente, obteniéndose en el periodo una tasa de crecimiento promedio del 3.60%, 

resultado que evidencia la desventaja frente al promedio de los países de América Latina y 

el Caribe. 

 
A diferencia de lo anteriores indicadores analizados que han presentado una tendencia 

creciente, la presión tributaria ha presentado una tendencia decreciente durante el periodo 

del 2010 al 2018, obteniéndose un indicador del 17% el 2010, para luego disminuir al 

14.50% en el 2018, resultado que ubica al Perú entre los países con la presión tributaria más 

baja en Latinoamérica y se requiere la aplicación de medidas que impliquen ampliar la 

recaudación de los ingresos fiscales y de esta forma se revierta la tendencia decreciente, 

porque según Gonzales (2010) con una presión baja es muy difícil que el Estado peruano 

solucione los principales problemas sociales. 

 
Por los resultados obtenidos en el presente trabajo de investigación y como parte de las 

discusiones realizadas se evidenció la relación directa existente entre los ingresos fiscales y 

el indicador de presión tributaria, resultado que coincide con lo expuesto por el estudio de 

Vega (2016), en el sentido que los resultados de los indicadores analizados representan el 

crecimiento económico en el periodo de tiempo analizado. 

 
Finalmente queda demostrado el grado de relación entre las variables consideradas en el 

planteamiento de la hipótesis formulada, confirmándose el alto grado de relación existente 

entre los ingresos fiscales y el indicador de presión tributaria en la economía peruana en el 

periodo 2010 – 2018. 
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CONCLUSIONES 

 

 
1. Teniendo en cuenta el objetivo general de la investigación, se confirma la relación 

significativa entre los ingresos fiscales y el indicador de presión tributaria durante el 

periodo de estudio, los resultados de la presión tributaria son influidos por los niveles 

de la recaudación de los ingresos fiscales. 

 
2. Los ingresos fiscales a través de sus componentes que son los ingresos tributarios e 

ingresos no tributarios han presentado una evolución creciente, obteniéndose por parte 

del primero el crecimiento del 62.50%, mientras que los ingresos tributarios en 62.76% 

y los ingresos no tributarios en 61.70% y por último el producto bruto interno en 

75.97%, resultados que reflejan el desempeño de las actividades económicas 

desarrolladas por los diferentes agentes económicos, que si bien son positivos lo 

consideramos moderado en relación a las necesidades insatisfechas de grandes sectores 

de la población. 

 
3. El indicador de presión tributaria en el periodo del 2010 al 2018, ha presentado una 

evolución creciente entre el 2010 al 2014 con valores desde el 15% al 17%, a partir del 

2015 se presenta una tendencia decreciente con valores entre el 13% al 15%, valores 

que nos colocan entre los países con menor presión tributaria a nivel de América Latina. 

 
4. El bajo nivel de recaudación, la estructura de recaudación con mayor incidencia en los 

impuestos indirectos, los altos niveles de evasión y elusión tributaria, excesivas 

exoneraciones y lo enredado de su aplicación constituyen entre las principales 

características del actual sistema tributario peruano. 
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RECOMENDACIONES 

 
 

1. Las formulaciones de las políticas fiscales deben estar encaminadas al fortalecimiento 

de las estrategias referidas a mejorar cuantitativa y cualitativamente el crecimiento 

sostenido de los ingresos fiscales y de la presión tributaria, lo que va permitir fortalecer 

y generar mayores niveles de recaudación en nuestro país. 

 
2. Teniendo en cuenta que la evasión y la elusión tributaria constituyen dos de las 

principales causas que afectan a la recaudación fiscal, se debe proceder a la 

implementación de programas y campañas de educación tributaria a través de las 

entidades públicas responsables de la Administración Tributaria que permitan generar 

la cultura tributaria a nivel de la población. 

 
3. Se considera importante la implementación de acciones que corrijan los vacíos e 

inconsistencias existentes, y se considere la aplicación de un sistema tributario 

simplificado y efectivo, con mayor participación de los impuestos directos y la 

ampliación de la base tributaria que permita incrementar los niveles de recaudación. 

 
4. Finalmente, teniendo en cuenta la complejidad del actual sistema tributario peruano se 

requiere de manera urgente un trabajo conjunto entre las tres instancias de gobierno, 

colegios profesionales, universidades y gremios empresariales, para implementar una 

reforma tributaria que permita disminuir las desigualdades existentes en la distribución 

de los ingresos en la economía peruana. 
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Anexo A 

Ingresos corrientes del gobierno general (millones S/) 
 

 

 

Nota: Banco Central de Reserva del Perú - BCRP 
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Anexo B 

Ingresos tributarios (millones S/) 
 

 

Nota: Banco Central de Reserva del Perú - BCRP 
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Anexo C 

Ingresos no tributarios (millones S/) 
 

 

Nota: Banco Central de Reserva del Perú - BCRP 
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Anexo D 

Producto bruto interno – PBI (millones S/) 
 

 

Nota: Banco Central de Reserva del Perú - BCRP 
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Anexo E 

Estimaciones y proyecciones por años y grupos de edad 2010 – 2018 
 
 

Nota: Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) 
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Nota: Instituto Nacional de Estadística e Informática - INEI 
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Anexo F 

Producto bruto interno per cápita (S/ 2007) 
 

 

Nota: Banco Central de Reserva del Perú - BCRP 


